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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO BENIJÓFAR 

3527      ANUNCIO EN EL BOPA CONVOCATORIA Y BASES AGENTE POLICIA LOCAL Nº 5 Y 14 
 

ANUNCIO EN EL BOLETÍN OFICIAL DE LA  PROVINCIA 

 

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 488/2026 de fecha 07/05/2026, la 
convocatoria y bases para la selección de DOS plazas de agentes de policía local, una 
por turno libre, y otra por turno de movilidad área/código plantilla  2/205, nº puesto 5 y 
14: 

  

ÁREA/CÓDIGO Nº DENOMINACIÓN GRUPO ESC SUB CLASE 

2/205 5 Y 14 AGENTE DE POLICÍA LOCAL C1 AE SE PL 

 

Se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de 20 días hábiles a contar 
desde el día siguiente a la publicación de extracto de la convocatoria en el Boletín 
oficial del Estado. 

  

Asimismo, se adjuntan las bases reguladoras de las pruebas selectivas: 

 

BASES REGULADORAS PARA LA CONVOCATORIA DE LA PROVISIÓN DE DOS 

PLAZAS DE AGENTE DE POLICÍA LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE BENIJÓFAR: 

UNA POR TURNO LIBRE Y UNA POR TURNO DE MOVILIDAD 

 

BASE PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

 

Es objeto de las presentes bases, la provisión en propiedad de DOS plazas de Agente 

de la Policía Local, clasificadas en la Escala de Administración Especial, Subescala: 

Servicios Especiales, Clase: Policía Local y sus auxiliares, Escala Básica, Área RPT 

02, código 205, grupo C subgrupo C1 del artículo 76 del Texto Refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, 

de 30 de octubre. 

 

La provisión de las dos plazas incluidas en esta convocatoria se realizará una por 

TURNO LIBRE, mediante el sistema selectivo de Oposición, y una por TURNO DE 
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MOVILIDAD, mediante el sistema selectivo de concurso, vacantes en la plantilla de 

Personal Funcionario e incluidas en la OEP de 2026 la primera, y en la OEP de 2024 

la segunda, de acuerdo con la Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de la Generalitat 

Valenciana, de coordinación de policías locales de la Comunidad Valenciana, y en el 

Decreto 179/2021, de 5 de noviembre, del Consell, del establecimiento de las bases y 

criterios generales para la selección, promoción y movilidad de todas las escalas y 

categorías de los cuerpos de la policía local de la Comunidad Valenciana. 

 

La plaza convocada por el turno de movilidad, se convoca y resuelve previamente al 

turno libre, y se realizará mediante concurso de méritos, entre personal funcionario de 

carrera de otros Cuerpos de la Policía Local, escala básica, categoría de Agente de la 

Policía Local de la Comunitat Valenciana, tal y como dispone el Decreto 179/2021, de 

5 de Noviembre, del Consell, de establecimiento de las bases y criterios generales 

para la selección, promoción y movilidad en los cuerpos de policía local de la 

Comunitat Valenciana. 

 

 La plaza convocada  por el turno de movilidad, en el supuesto de no resultar cubierta, 

se acumulará al turno libre.  

 

Conforme establece el artículo 9.2 del Decreto 179/2021, de 5 de noviembre, a las 

plazas anteriores, podrán agregarse las nuevas vacantes que se hubieran producido, 

en su caso, hasta el inicio del Curso selectivo que corresponda a esta Convocatoria, 

siempre que se encuentren incluidas en una Oferta de Empleo Público, y dentro de los 

límites establecidos legalmente. 

 

Sobre el total de plazas convocadas y cumpliendo todos los requisitos previos y 

derivado de la posible ampliación de plazas a proveer en el Turno Libre, expuesto en 

los apartados anteriores y atendiendo a lo dispuesto en la Disposición Transitoria 

Séptima (Medidas correctoras de la desigualdad de género de los cuerpos de Policía 

Local) de la Ley 17/2017, de 13 de diciembre, que establece: 

 

“Séptima. Medidas correctoras de la desigualdad de género en los cuerpos de policía 

local. 

 

1. Con el fin de conseguir una composición equilibrada en las plantillas de policía local 

de la Comunidad Valenciana entre hombre y mujeres, se establecerán las acciones 

positivas previstas en la normativa de igualdad de género a través de los propios 

planes de igualdad. Para ello, como regla general, hasta que los Ayuntamientos no 

elaboren estos planes de igualdad, en los municipios en los que el número de mujeres 

no alcance el 40% de la plantilla de la policía local, y hasta que se alcance el citado 

porcentaje, en las convocatorias para la escala básica se establece una reserva del 

30% de las plazas para mujeres, aplicable únicamente a las plazas a las que se 

acceda por turno libre, y siempre que se convoquen más de tres plazas en dicho turno. 

2. En los procedimientos selectivos en los que se refiere el apartado anterior, la 

adjudicación de las vacantes convocadas se realizará siguiendo una única lista de las 
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personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición atendiendo al orden de 

puntuación obtenido y a los criterios de desempate legalmente existentes. 

 

Cuando el objetivo del porcentaje al que se refiere el apartado anterior no se consiga 

atendiendo a lo que dispone el párrafo precedente, se dará preferencia a las 

candidatas mujeres sobre los candidatos hombres hasta cumplir el objetivo perseguido 

siempre que: 

 

a) Haya una equivalencia de capacitación determinada por la superación de las 

pruebas y ejercicios de la fase de oposición del sistema selectivo. 

b) Ninguna de las candidatas mujeres seleccionadas por la aplicación de esta 

preferencia tenga un diferencial de puntuación en la fase de oposición superior al 15 % 

frente a los candidatos hombres preteridos. 

c) No concurran en otro candidato motivos legalmente previstos que, no siendo 

discriminatorios por razón de sexo, justifiquen la no aplicación de la medida, como la 

pertenencia a otros colectivos con especiales dificultades para acceder al empleo. 

 

3. Si, alcanzado este objetivo, se evidenciara que perdura la desproporción en el resto 

de las escalas, podrá regularse reglamentariamente la adopción de nuevas medidas 

de acción positiva en los procesos de selección que se convoquen. 

 

4. Estas medidas correctoras de la desigualdad de género no serán aplicables en los 

procesos de consolidación o estabilización de empleo temporal.” 

 

BASE SEGUNDA. NORMATIVA REGULADORA. 

 

Las presentes bases vinculan a la Administración, al órgano técnico de selección y a 

quienes participen en el proceso. 

 

El proceso de selección y proceso de provisión se ajustará a lo dispuesto en las 

presentes bases y, supletoriamente, a lo establecido en las siguientes normas: 

 

-Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por la que se aprueba el texto 

refundido de la ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

-Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de la Generalitat Valenciana de coordinación de 

policías locales de la Comunidad Valenciana; 

-Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 

-Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL). 

-Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 

administraciones públicas. 

-Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

-Real Decreto legislativo 781/86, de 18 de abril, que aprueba el Texto Refundido de las 

Disposiciones Vigentes en Materia de Régimen Local (TRRL). 

-Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y 
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de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 

Civiles de la Administración General del Estado. 

-Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y 

programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 

funcionarios de la administración local. 

-Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Función Pública Valenciana. 

-Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 

selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función 

pública valenciana. 

-Real Decreto 1449/2018, de 14 de diciembre, por el que se establece el coeficiente 

reductor de la edad de jubilación en favor de los policías locales al servicio de las 

entidades que integran la Administración Local. 

-Decreto 179/2021, de 5 de noviembre, del Consell, del establecimiento de las bases y 

criterios generales para la selección, promoción y movilidad de todas las escalas y 

categorías de los cuerpos de la policía local de la Comunidad Valenciana. 

 

 Así como las restantes disposiciones normativas que resulten aplicables por razón de 

la materia. 

 

BASE TERCERA.- PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA Y SUS BASES. 

 

Las Bases de la presente convocatoria se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Alicante, en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica de este 

Ayuntamiento, publicándose un extracto de la convocatoria en el Diario Oficial de la 

Generalitat Valenciana y en el Boletín Oficial del Estado. 

 

Los demás anuncios referentes a los procesos de la misma se publicarán en el BOP y 

a partir del comienzo de las pruebas en el tablón de anuncios de la sede electrónica 

del Ayuntamiento, no siendo necesario efectuar notificaciones o avisos individuales a 

los/las opositores sobre el desarrollo de las pruebas. 

 

BASE CUARTA.- CONDICIONES DE LOS/AS ASPIRANTES. 

 

Para ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas, los aspirantes deberán 

reunir los siguientes requisitos referidos al día en que finalice el plazo de presentación 

de solicitudes: 

 

Para el turno libre: 

 

a) Tener la nacionalidad española. 

b) No hallarse inhabilitado o inhabilitada para el desempeño de funciones públicas por 

sentencia firme ni estar separado del servicio de ninguna administración pública 

mediante expediente disciplinario. 

c) Carecer de antecedentes penales. 
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d) Estar en posesión del título de bachiller o Técnico, en su caso, de la titulación 

equivalente, de acuerdo con la legislación básica del Estado, o cumplidas las 

condiciones para obtenerlo, en la fecha que finalice el plazo de presentación de 

solicitudes. 

e) Tener al menos dieciocho años de edad y no exceder, en su caso, de la edad 

máxima de jubilación forzosa. 

f) Comprometerse mediante declaración responsable a portar armas de fuego y, si es 

preciso, a utilizarlas. 

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases B y A2, regulados 

en el Reglamento General de Conductores (Real Decreto 818/2009, de 8 de mayo). 

h) No sufrir enfermedad o defecto físico alguno que impida el desempeño de las 

funciones, de acuerdo con los cuadros de exclusiones médicas establecidas como 

Anexo II en el decreto 179/2021 de 5 de noviembre del Consell, de establecimiento de 

las bases y criterios generales para la selección, promoción y movilidad de los cuerpos 

de policía local de la Comunidad Valenciana. 

i) Tener una estatura mínima de 1’65 metros para los hombres y 1’58 metros para las 

mujeres. 

La titulación se acreditará mediante la expedición de los títulos correspondientes por la 

autoridad académica competente. Esta misma autoridad podrá declarar también la 

equivalencia de títulos. 

Los/as aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar que 

están en posesión de la correspondiente convalidación u homologación. 

Todos los requisitos deberán cumplirse en el último día de plazo de presentación de 

solicitudes y mantenerse durante todo el proceso selectivo, en este sentido, se podrán 

efectuar las comprobaciones oportunas hasta el nombramiento como funcionario, 

debiéndose aportar todos los requisitos que determinen las bases. 

 

Para el turno de movilidad:  

 

a) Ser personal funcionario de carrera de administración especial de la categoría que 

se convoca, integrado en la subescala de servicios especiales, clase policía local y sus 

auxiliares, de cualquiera de los municipios de la Comunitat Valenciana.  

b) Haber prestado servicios efectivos en puestos ocupados en propiedad durante al 

menos dos años, como personal funcionario de carrera con la categoría desde la que 

se concursa.  

c) Que no haya sido suspendida en sus funciones ni inhabilitada por resolución firme 

para el ejercicio de funciones públicas. De producirse la suspensión o la inhabilitación 

con posterioridad a la resolución del concurso de movilidad, por un procedimiento 

iniciado con anterioridad a la fecha de convocatoria del concurso, se entenderán 

anuladas todas las actuaciones respecto de la persona aspirante.  

d) Estar en posesión de los permisos de conducción de las clases B y A2, regulados 

en el Reglamento general de conductores establecido en el Real decreto 818/2009. 
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BASE QUINTA. INSTANCIAS. 

 

Quienes, reuniendo los requisitos exigidos de la Base Cuarta, deseen formar parte de 

este proceso selectivo deberán solicitarlo a la Alcaldía-Presidencia de la Corporación, 

a través instancia, que deberá presentarse por Registro General de Entrada del 

Ayuntamiento de Benijófar o sede electrónica municipal o cualquiera de los lugares a 

que se refiere el art. 16 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

administrativo Común de Administraciones públicas, durante el plazo de 20 días 

hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la 

convocatoria en el Boletín Oficial del Estado (BOE). 

 

Los/las aspirantes manifestarán en la instancia que reúnen todos y cada uno de los 

requisitos que se exigen en la base cuarta, referidos a la fecha en que termine el plazo 

de presentación de instancias.  

 

 

Junto a la instancia  deberá adjuntarse la siguiente documentación obligatoria: 

 

Documentación para el turno libre 

 Por los aspirantes al turno libre junto a la instancia se acompañará:  

 

a) Copia del DNI en vigor.  

b) Copia de la titulación exigida. (Bachiller Superior o equivalente)  

c) Justificante de haber ingresado los derechos de examen.  

d) Copia de los permisos de conducción de las clases B y A2, regulados en el 

Reglamento General de Conductores (Real decreto 818/2009, de 8 de mayo).  

 

En lo que se refiere a las titulaciones académicas, los aspirantes deberán presentar 

documento del Ministerio de Educación que acredite la equivalencia que corresponda 

a las titulaciones que presenten para cumplir el requisito de participación, caso 

contrario serán excluidos del procedimiento.  

 

Documentación para el turno de movilidad  

Por los aspirantes al turno de movilidad junto a la instancia se acompañará:  

 

a) Copia del DNI en vigor 

 b) Documentación acreditativa de ser funcionario de carrera en la categoría de Agente 

de Policía local de cualquiera de los municipios de la Comunitat Valenciana con al 

menos dos años de antigüedad y haber estado en situación de servicio activo, al 

menos, durante el periodo de un año inmediatamente anterior a la fecha de finalización 

del plazo de presentación de las solicitudes.  

c) Relación de los méritos obtenidos o en condiciones de obtenerlos en la fecha en 

que finalice el plazo de presentación de instancias para participar en el 

correspondiente proceso selectivo. No se tendrá en cuenta ningún mérito que no se 

relacione en ese momento. La justificación de los méritos deberá ser presentados por 
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los aspirantes que hayan superado todos los ejercicios de carácter eliminatorio, 

emplazándoles, junto con el resultado del último ejercicio (reconocimiento médico), 

mediante la presentación de documentos compulsados y/o originales para realizar 

copia autentica en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento, en el plazo que 

conceda el Órgano Técnico de Selección. En el supuesto de que, alguno de los 

aspirantes propuestos para el nombramiento, no acredite el cumplimiento de todos los 

requisitos exigidos en la convocatoria, no podrá ser nombrado, quedando sin efecto 

las actuaciones relativas a su nombramiento. Los efectos administrativos de la 

Convocatoria se producirán desde la fecha en que se publique en el BOE el extracto 

referido en los apartados anteriores. 

 

Los/las aspirantes se responsabilizan expresamente de la documentación aportada.  

 

Tasa derechos de examen: 

 

Las personas interesadas en el turno libre deberán aportar justificante del abono de los 

derechos de examen, indicando nombre y número del DNI. La tasa por concurrencia 

en procesos selectivos de la Escala Básica de Policía Local, según Ordenanza fiscal 

municipal, se fija en 120€ la cual, podrá hacerse efectiva, en las siguientes entidades: 

 

BANCO SABADELL cta. Nº. ES 53 0081 1456 5100 0100 9511 

CAJA RURAL cta. Nº.         ES 42 3005 3070 0920 4932 6826 

 

El hecho de no aportar el justificante del ingreso dará lugar a la exclusión del 

aspirante, que se realizará en la resolución por la que se apruebe la relación 

provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas. 

 

La exclusión definitiva de una persona aspirante al proceso selectivo o la no 

presentación a la realización de las pruebas en que consiste la fase de oposición no 

dará lugar a la devolución de las tasas por derechos de examen. 

 

BASE SEXTA. - ADMISION DE LOS/AS ASPIRANTES. 

 

Terminado el plazo de presentación de solicitudes, por resolución de la Alcaldía- 

Presidencia se aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos/as o excluidos/as 

en el proceso selectivo, junto con el nombramiento de los componentes del Tribunal 

Calificador. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Alicante, tablón de anuncios de la  sede electrónica del Ayuntamiento de Benijófar. 

 

Se concederá un plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguiente día a su 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de la lista provisional, para 

presentación de reclamaciones y/o enmienda de deficiencias subsanables, así 

también, para alegar motivos de abstención o recusación de cualquiera de los 

miembros del Tribunal designado. 
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No será subsanable, por afectar al contenido sustancial de la propia solicitud del 

sistema selectivo: 

 

- La presentación extemporánea de la instancia/solicitud de participación en el proceso 
selectivo. 

- No hacer constar que reúnen todos y cada uno de los requisitos de capacidad exigidos 
en las bases. 

- No haber efectuado el pago de las tasas, de los derechos de examen en el plazo 
establecido. 
Si no se produjesen reclamaciones o petición de subsanar, la resolución provisional 

pasará a ser definitiva automáticamente. En todo caso, y transcurrido el plazo de 

subsanación y vistas las reclamaciones presentadas, la Alcaldía- Presidencia u órgano 

en quien delegue, dictará resolución aprobando la lista definitiva de admitidos/as y 

excluidos/as, y, en su caso, el motivo de la no admisión. Esta resolución se publicará, 

en los lugares indicados para la lista provisional. En el mismo acto de aprobación de la 

lista definitiva se señalará el día, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio que 

tendrá lugar en el plazo no inferior a quince días hábiles desde la publicación. Esta 

publicación servirá de notificación a efectos de impugnaciones y recursos. 

 

Los posteriores anuncios se publicarán en el Tablón de Anuncios de la sede 

electrónica del Ayuntamiento de Benijófar. 

 

BASE SÉPTIMA. - TRIBUNAL DE SELECCIÓN. 

 

La Alcaldía, en la misma resolución en que se apruebe la lista definitiva, designará a 

los componentes del Tribunal Calificador, que tendrá la consideración de órgano 

colegiado de la administración. 

 

Para poder ser nombrados miembros de los órganos técnicos de selección, en base 

del principio de especialidad previsto en la legislación, las personas componentes de 

los mismos que sean miembros de los cuerpos de policía local, deberán reunir los 

requisitos establecidos en los artículos 28.5 y 29.1 b) del decreto 179/2021 de 5 de 

noviembre del Consell, de establecimiento de las bases y criterios generales para la 

selección, promoción y movilidad de los cuerpos de policía local de la Comunidad 

Valenciana. 

 

Todos ellos con voz y voto y su designación se realizará como seguidamente se 

indica: 

 

- Presidente/a: Quien ostente la Jefatura de la Policía Local del Ayuntamiento de 

Benijófar, o de cualquier otro Cuerpo de Policía Local de la Comunitat Valenciana. 

- Secretario/a: Quien ostente la de la corporación, o funcionario de carrera en quien 

delegue. 

-Vocales:  
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- Dos vocales, a propuesta de la Agencia Valenciana de Seguridad y Respuesta a las 

Emergencias. 

- Un vocal, perteneciente a un cuerpo de la policía local de la Comunitat Valenciana. 

 

La designación de la composición del órgano técnico de selección incluirá la de los 

respectivos suplentes y se hará pública junto a la lista definitiva de admitidos y 

excluidos, así como en el Tablón de Anuncios de la sede electrónica del Ayuntamiento. 

 

Podrá nombrarse personal asesor del órgano técnico de selección para las pruebas 

psicotécnicas, médicas y de aptitud física, con voz pero sin voto. Su nombramiento 

deberá hacerse público junto con el del órgano técnico de selección y dicho personal 

estará sometido a las mismas causas de abstención que los miembros del órgano 

técnico de selección. 

 

El Órgano Técnico de Selección tiene como misión la ejecución de los procesos 

selectivos y la evaluación de las pruebas, así como de los méritos de las personas 

aspirantes, en su caso y no podrá proponer el acceso a la condición de personal 

funcionario de un número superior de personas aprobadas al de vacantes convocadas. 

Según se establece en el artículo 9.2 el decreto 179/2021 de 5 de noviembre, del 

Consell, el Órgano Técnico de Selección formulará la propuesta de incorporación al 

curso selectivo de un número de personas aspirantes que no podrá exceder del 

número de plazas convocadas por el ayuntamiento, al que se agregarán las vacantes 

que se hubieren producido hasta su celebración, dentro de los límites establecidos 

legalmente. No obstante lo anterior, y con la finalidad de asegurar la cobertura de las 

vacantes convocadas, siempre que los órganos de selección hayan propuesto el 

nombramiento de igual número de aspirantes que el de vacantes convocadas, cuando 

se produzcan renuncias o concurra alguna de las causas de pérdida de la condición de 

personal funcionario en las personas propuestas antes de su nombramiento o toma de 

posesión, el Tribunal propondrá la inclusión de las personas aspirantes que no 

hubieran obtenido la puntuación suficiente para ser propuesto a la realización del 

curso selectivo. 

El Órgano Técnico de Selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de 

más de la mitad de sus integrantes, titulares o suplentes, indistintamente, debiendo 

concurrir en todo caso el Presidente y el Secretario, sean titulares o suplentes. En 

cada sesión del Órgano Técnico de Selección podrán participar los miembros titulares 

presentes en el momento de su constitución, y si están ausentes, los suplentes, sin 

que puedan sustituirse entre sí en la misma sesión. Los miembros del Órgano Técnico 

de Selección actuarán bajo los principios de independencia y discrecionalidad técnica 

y, serán personalmente responsables del estricto cumplimiento de las bases de la 

Convocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración 

de las pruebas y para la publicación de los resultados.  
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Previa convocatoria del Presidente/a, el Órgano Técnico de Selección celebrará su 

sesión de constitución antes de proceder al inicio de las pruebas selectivas, debiendo 

acordar todas las decisiones que correspondan en orden al correcto desarrollo del 

proceso selectivo. Las decisiones se adoptarán por mayoría de los votos de los 

miembros presentes, resolviendo en caso de empate el voto del que actúe como 

Presidente/a. El Órgano Técnico de Selección queda facultado para resolver las dudas 

que puedan surgir en la aplicación de las bases, para decidir respecto a lo no 

contemplado en las mismas y velar por el exacto cumplimiento de las bases. El 

funcionamiento del Órgano Técnico de Selección se adaptará a lo establecido en la 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en relación al 

funcionamiento de los órganos colegiados.  

 

Los miembros del Órgano Técnico de Selección percibirán las indemnizaciones que 

procedan conforme a lo dispuesto en la normativa vigente.  

 

El personal de elección o de designación política, el personal funcionario interino, y el 

personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección. La pertenencia 

a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 

ésta en representación o por cuenta de nadie. No podrá formar parte del Órgano 

Técnico de Selección el personal que hubiere realizado tareas de preparación de 

aspirantes en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente 

convocatoria.  

 

Los miembros del Órgano Técnico de Selección deberán abstenerse de intervenir, 

notificando a la Alcaldía Presidencia, cuando concurra en ellos alguna de las 

circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

régimen jurídico del sector público. Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los 

miembros del Órgano Técnico de Selección cuando concurran las circunstancias 

previstas en el artículo 24 de la mencionada norma.  

 

Las actuaciones del Órgano Técnico de Selección podrán ser recurridas en alzada 

ante el Alcalde-Presidente o ante el propio Órgano, en el plazo de un mes a contar 

desde que éstas se hicieran públicas, de acuerdo con el artículo 121 y siguientes de la 

Ley 39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 
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BASE OCTAVA. COMIENZO Y DESARROLLO DE LA OPOSICIÓN. 

 

Las pruebas no podrán comenzar hasta transcurridos al menos 15 días hábiles desde 

su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y expresando en el anuncio el día, hora 

y lugar en que habrá que celebrarse, a que se refiere el párrafo siguiente. 

 

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, salvo casos de fuerza mayor 

debidamente justificados y apreciados libremente por el Tribunal. La NO presentación 

de un aspirante, en el momento de ser llamado a cualquiera de los ejercicios 

obligatorios, determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar 

en el mismo ejercicio y en los sucesivos, por lo que quedará excluido del 

procedimiento selectivo. 

 

El orden de actuación de los/as aspirantes en aquellos ejercicios que no se puedan 

realizar conjuntamente, vendrá determinado por el orden alfabético de apellidos, de 

conformidad con la última resolución de la Conselleria de Justicia y Administraciones 

Públicas, por la que se determine la letra para fijar el orden de intervención de los 

aspirantes presentados a todas las pruebas selectivas que se celebren, del conjunto 

de Administraciones Públicas Valencianas.  

 

El comienzo de los restantes ejercicios se anunciará sólo en el Tablón de Anuncios de 

la sede electrónica del Ayuntamiento, con veinticuatro horas de antelación del 

comienzo de las mismas, si se trata del mismo ejercicio, o de un plazo mínimo de dos 

días, si se trata de un nuevo ejercicio. Los/as aspirantes serán convocados en 

llamamiento único, si el número de aspirantes fuese lo suficientemente numeroso 

podrán ser convocados/as a cada uno de los ejercicios por cupos, pudiéndose 

desarrollar exámenes con supuestos o temas distintos. 

 

Los/as aspirantes deberán observar las instrucciones de los/as miembros del Tribunal 

o del personal ayudante o asesor durante la celebración de las pruebas, en orden al 

adecuado desarrollo de las mismas. 

Cualquier alteración en el normal desarrollo de las pruebas por parte un/a aspirante, 

quedará reflejada en el acta correspondiente, pudiendo continuar dicho/a aspirante el 

desarrollo del ejercicio con carácter condicional hasta tanto resuelva el Tribunal sobre 

el incidente. 

 

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a quienes concurran que acrediten su 

identidad, a cuyo fin deberán ir provistos del Documento Nacional de Identidad. 

 

BASE NOVENA. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO PARA EL TURNO LIBRE. 

 

Previamente a la realización de la oposición libre, este Ayuntamiento habrá convocado 

y resuelto el concurso de méritos para el turno de movilidad. La plaza convocada por 

el turno de movilidad que no resulte cubierta se incrementará a la de turno libre. 



 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 88 de 13/05/2026  

  

 

Pág. 12 3527 / 2026 

 

El Decreto 179/2021 establece en su artículo 6 que las pruebas se realizarán con 

forme a la orden que establece de dicho artículo.  

 

En virtud de lo dispuesto en la legislación vigente, las pruebas a realizar serán las 

siguientes: 

 

PRIMER EJERCICIO: Prueba de Aptitud física. De carácter obligatorio y 

eliminatorio. 

 

Medición de estatura. 

 

En primer lugar, se realizará la comprobación del requisito de altura. Asimismo, se 

aportará certificado médico oficial cuyo modelo está previsto en el anexo VIII del 

Decreto de 179/2021 de 5 de noviembre, con el contenido que debe figurar en dicho 

certificado, que tendrá una validez de 90 días desde su expedición. La falta de 

presentación de dicho certificado médico excluirá a las personas aspirantes del 

proceso de selección. Los ejercicios físicos se realizarán bajo la exclusiva 

responsabilidad individual de quienes tomen parte en los mismos. Las personas 

aspirantes que participen deberán presentarse con la indumentaria deportiva 

adecuada.  

 

El ejercicio será de carácter obligatorio y eliminatorio. La calificación será de Apto/No 

apto. 

 

Prueba: Pruebas físicas. 

 

La corporación declina toda responsabilidad que se derive de los accidentes que se 

pudieran producir como consecuencia de estos ejercicios. 

 

Consistirá en superar pruebas de aptitud física que ponga manifiesto la capacidad 

para el desempeño del puesto de trabajo y cuyo contenido y marcas mínimas serán, al 

menos, las siguientes: 

 

1. Carrera de velocidad de 60 metros. Consiste en correr una distancia de 60 metros 

en una pista de atletismo. Hombres 10 segundos, mujeres 12 segundos. Se podrá 

realizar 2 intentos. 

 

2. Lanzamiento de balón medicinal. Se trata de lanzar un balón medicinal hacia 

delante y por encima de la cabeza. Hombres con un balón medicinal 4 KG, 5.90 

metros o más, mujeres con un balón medicinal de 3 KG, 5.90 metros o más. Sólo se 

puede realizar un intento, no obstante, se podrá realizar un segundo intento solo en el 

caso de haber realizado el primer lanzamiento nulo. 
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3. Carrera de resistencia a pie. Consiste con recorrer una distancia de 1000 m en una 

pista de atletismo. Hombres 3 minutos y 50 segundos, mujeres 4 minutos 10 

segundos. Se podrá realizar dos intentos. 

 

4. Natación. Prueba que consiste en nadar 50 m a estilo libre en piscina. Hombres 

hasta 55 segundos y mujeres hasta 58 segundos. Se podrá realizar dos intentos. 

 

La calificación de este ejercicio será de apto o no apto, debiendo superar las 

cuatro pruebas para ser calificado como apto. 

 

Las personas aspirantes que no pudiendo realizar las pruebas físicas establecidas en 

la convocatoria por embarazo, parto o postparto, o por uso del periodo de lactancia 

debidamente acreditados, realizarán todas las demás, quedando condicionado su 

ingreso en el curso básico impartido por el IVASPE a la superación de aquellas y a 

que, de acuerdo con la clasificación global en la convocatoria, en relación con la de las 

demás personas aspirantes, le corresponda. Para tal fin, y para estos supuestos podrá 

acreditarse la superación de la citada prueba mediante el certificado de la superación 

en otro proceso de la misma categoría en cualquier otro municipio de la Comunidad 

Valenciana. Caso de no superarlas ni justificar su superación, decaerá en su derecho y 

no podrá incorporarse al curso básico. 

 

SEGUNDO EJERCICIO: Psicotécnico. De carácter obligatorio y eliminatorio. 

 

Prueba de aptitud psicotécnica, que constará de un test que evaluará las áreas y 

dominios de personalidad general y laboral, directamente relacionada con el perfil del 

puesto convocado y podrá ser utilizada instrumentalmente en pruebas posteriores del 

proceso selectivo.  

 

Este ejercicio será de carácter obligatorio y eliminatorio.  

La calificación de este ejercicio será de apto o no apto. 

 

TERCER EJERCICIO: Cuestionario Tipo Test. De carácter obligatorio y 

eliminatorio. 

 

Consistirá en contestar correctamente por escrito, un cuestionario tipo test, de 50 

preguntas, con cuatro respuestas alternativas una de ellas cierta, en un tiempo 

máximo de 1 hora, sobre los temas relacionados en los grupos I a VII, ambos 

inclusive, del temario que se indica en el Anexo I de esta convocatoria. 

 

En la corrección de esta prueba penalizan las respuestas erróneas, con arreglo a la 

siguiente fórmula: 
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Siendo A: aciertos; E: errores; N: número de preguntas; n: número de respuestas 

alternativas; M= Calificación máxima posible. 

 

 

La calificación de este ejercicio será de 0 a 50 puntos, debiendo obtenerse un mínimo 

de 25 puntos para superar el mismo. Este ejercicio será de carácter obligatorio y 

eliminatorio. 

 

El cuestionario contendrá al menos 5 preguntas adicionales tipo test, las cuales 

sustituirán por su orden, correlativamente, a aquellas preguntas que, en su caso 

puedan ser objeto de anulación con posterioridad al inicio del ejercicio. 

 

CUARTO EJERCICIO: Ejercicio práctico. De Carácter obligatorio y eliminatorio. 

 

El ejercicio práctico consistirá en contestar una serie de preguntas sobre el 

planteamiento de un caso sobre el temario recogido en el apartado 2 del anexo III del 

decreto 179/2021, con una duración de una hora, que fijará el tribunal antes de la 

realización del ejercicio. Se valorará especialmente el conocimiento de la normativa 

aplicable, y la capacidad de relacionar prácticamente el caso planteado con el 

contenido teórico del temario señalado en el apartado A.2 del citado Anexo II del 

Decreto. 

 

La calificación de este ejercicio será de 0 a 50 puntos, debiendo obtenerse un mínimo 

de 25 puntos para superar el mismo. 

 

QUINTO EJERCICIO: Reconocimiento Médico. De carácter obligatorio y 

eliminatorio. 

 

Consistirá en superar un reconocimiento médico de acuerdo con el cuadro de 

exclusiones médicas establecidas en el Anexo II apartado A) del decreto 179/2021. 

 

La calificación de este ejercicio será de apto o no apto. 

 

- Calificaciones. 

La calificación final de la fase de la oposición se obtendrá sumando las calificaciones 

obtenidas en las pruebas selectivas. La relación de aspirantes que han aprobado la 

oposición se formarán con quienes, habiendo realizado todos los ejercicios 

obligatorios, hayan superado los que tuvieran carácter eliminatorio sumando para cada 

uno de ellos las puntuaciones obtenidas en todos los ejercicios, tanto obligatorios 

como voluntarios. En caso de que se produzcan empates, se acudirá a dirimirlo a la 
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mayor puntuación alcanzada en cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, 

que se aplicarán sucesivamente en el orden en el que hayan sido realizados. Si 

persiste el empate; si continúa persistiendo, primará la letra del sorteo por el que se 

fija el orden de actuación para los procesos de selección. 

 

BASE DÉCIMA. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO PARA EL TURNO DE 

MOVILIDAD POR CONCURSO DE MERITOS. 

 

10.1.- Primera fase. 

 

Previamente a la valoración de los méritos del concurso de movilidad, las personas 

aspirantes deberán superar la prueba psico-médica prevista en el punto 2 del artículo 

65 de la Ley 17/2017. Dicha prueba consistirá en un reconocimiento médico y una 

prueba psicotécnica. Ambos tendrán carácter obligatorio y eliminatorio. 

 

a) La prueba de reconocimiento médico se ajustará a lo dispuesto en el anexo II, 

apartado B) del Decreto 179/2021, de 5 noviembre, del Consell. 

 

b) La prueba psicotécnica se realizará en base a lo establecido en el anexo IV del 

Decreto 179/2021, de 5 noviembre, del Consell, y consistirá en un test que evaluará el 

área de personalidad correspondiente a la estabilidad emocional. 

 

10.2.- Segunda fase: Valoración de los méritos. Carácter obligatorio. 

 

Se realizará de acuerdo a los baremos establecidos en el Anexo VII (2) del Decreto de 

179/2021, de 5 de noviembre del Consell. 

 

(2) Mediante Sentencia 819/2024, de 10 de Octubre de 2024, se estima en parte el 

recurso 868/2021 contra el Decreto 179/2021, de 5 de noviembre del Consell, por el 

que se declara nulo, entre otros, el apartado D) 1.2.1 y 1.2.2 del Anexo VII, respecto 

de la valoración de los servicios prestados y reconocidos como funcionarios de 

carrera, que queda redactado como sigue: 

 

“1.- Valoración de los servicios prestados. 



 

Butlletí Oficial de la Província d´Alacant   

edita excma. diputació provincial d´alacant  
 

Boletín Oficial de la Provincia de Alicante  
edita excma. diputación provincial de alicante 

Nº 88 de 13/05/2026  

  

 

Pág. 16 3527 / 2026 

1.2.1.- Por cada mes completo de servicios prestados y reconocidos como 

funcionarios de carrera, en la categoría de Agente de Policía Local de la Comunitat 

Valenciana:…………….0,084 puntos. 

 

1.2.2. Por cada mes completo de servicios prestados y reconocidos en cualquier 

Administración Pública de la Comunidad Valenciana, en puestos de auxiliar de policía 

o agente de movilidad urbana:……………………….0,025 puntos.” 

 

El resto de méritos, referidos a :  

2.- titulaciones académicas,  

3.- Valoración de los conocimientos de idiomas  

4.- Cursos de formación  

5.- Premios, distinciones y condecoraciones 

6.- Otros méritos, 

 

La valoración se realizará conforme al Anexo VII del Decreto de 179/2021, de 5 de 

noviembre del Consell. 

 

Se aplicarán los siguientes criterios: 

 

a) La totalidad de los méritos alegados, y cualesquiera otros datos que se aporten, 

deberán estar referidos a la fecha de terminación del plazo de presentación de las 

solicitudes. 

b) Transcurrido el plazo de presentación de las solicitudes, está será vinculante para la 

persona solicitante y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes de 

finalizar el plazo de toma de posesión se hubiere obtenido otro destino por 

convocatoria pública, en cuyo caso deberá comunicarse tal circunstancia al 

Ayuntamiento convocante de la plaza ofertada y adjudicada. 

c) En cualquier momento del proceso de adjudicación podrá recabarse formalmente de 

las personas interesadas las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional 

que se estime necesaria para la comprobación de los méritos, requisitos o datos 

alegados, así como aquellos otros que se consideren precisos para una correcta 

valoración. 
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d) El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas convocadas vendrá dado 

por la mayor puntuación total obtenida, a la vista de los méritos alegados. En caso de 

igualdad, se resolverá en atención a la mayor puntuación obtenida en el apartado de 

valoración de la formación. Y de persistir la igualdad, se atenderá a la fecha de ingreso 

en los cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana, adjudicándose el puesto a 

la persona solicitante de mayor antigüedad. Por último, si persistiera el empate, la 

plaza se adjudicará a favor de la mujer por ser el sexo infrarrepresentado en los 

cuerpos de Policía Local de la Comunitat Valenciana. 

 

BASE DECIMOPRIMERA. RELACIÓN DE PERSONAL APROBADO Y CURSO 

SELECTIVO. 

 

11.1.- Turno de movilidad. 

Con respecto a las personas aspirantes que hayan optado por el turno de movilidad, el 

Tribunal hará pública la relación de las mismas, por orden de puntuación alcanzada, 

sin que puedan declarar que han superado el procedimiento selectivo un número de 

aspirantes superior al de plazas convocadas y, previa presentación de la 

documentación exigida, elevará propuesta de nombramiento al órgano competente. 

 

11.2.- Turno libre. 

Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública la relación de personas 

aspirantes aprobadas, si las hubiere, por orden de puntuación alcanzada, y elevará 

dicha relación al órgano competente, remitiendo asimismo el acta de la última sesión, 

sin que puedan declarar que ha superado la fase de oposición un número de 

aspirantes superior al de plazas convocadas, al que se podrán agregar las vacantes 

que se hubieren producido hasta la celebración del curso selectivo, dentro de los 

límites establecidos legalmente. 

 

Cuando alguna de las personas aspirantes propuestas para la realización del curso 

selectivo renunciase a continuar el proceso de selección, o fuera excluida del mismo 

por carecer de alguno de los requisitos exigidos, no presentar la documentación, o por 

falsedad de esta, de conformidad con lo previsto en el artículo 390.1 del Código Penal, 

se anularán las actuaciones respecto de la misma. En este caso, el tribunal propondrá 

la inclusión de las personas aspirantes que habiendo superado las fases de oposición 

no hubieran obtenido la puntuación suficiente para ser propuestos a la realización del 

curso selectivo, si se hubiera dado dicha circunstancia, por su orden de prelación y en 

el mismo número que el de personas que hayan sido excluidas. Estas se incorporarán 

a la realización del curso selectivo en las mismas condiciones que las señaladas en el 

artículo siguiente, y sin perjuicio de la responsabilidad en que, en su caso, pudieran 

haber incurrido las personas excluidas. 
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11.3.- Curso selectivo. 

El tribunal formulará propuesta al Presidente de la Corporación de los aspirantes del 

turno libre que, habiendo superado la oposición, previa la presentación de la 

documentación exigida en estas bases, deban superar en el Instituto Valenciano de 

Seguridad Pública y Emergencias un curso de carácter selectivo, de contenido teórico-

práctico. 

 

El Curso selectivo constará de dos fases: una, de contenido teórico-práctico, que se 

realizará en el Instituto Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias, y un periodo 

de prácticas de doce semanas, que se realizará en el municipio convocante. 

Los aspirantes propuestos por el tribunal, se incorporarán al IVASPE para realizar el 

primer curso que se convoque. La calificación del mismo corresponderá al IVASPE. 

Aquellas personas aspirantes que hubiesen realizado con anterioridad el curso 

selectivo para el acceso a la misma escala de la policía local en los municipios de la 

Comunitat Valenciana quedarán exentas de realizarlo, mediante Resolución de la 

persona titular del órgano con competencias en materia de coordinación de policías 

locales, a propuesta del IVASPE, si no hubiesen transcurrido más de cinco años desde 

la fecha de superación del Mismo. 

 

Finalizado el curso teórico-práctico, el IVASPE comunicará al ayuntamiento la relación 

de personas aspirantes que lo hayan superado, con indicación de la calificación 

obtenida, a los efectos de su nombramiento como personal funcionario de carrera. 

 

La calificación del curso corresponderá al IVASPE, y su valoración se realizará con 

base a criterios objetivos, que tendrán en cuenta el modelo de evaluación por 

competencias, y cuantos aspectos de la actuación de la persona aspirante sean 

necesarios para valorar su capacidad para un adecuado desempeño profesional. 

 

En cada convocatoria, las personas aspirantes que no superasen el curso de selección 

y formación podrán incorporarse al curso inmediatamente posterior. De no superar 

este segundo curso, quedarán definitivamente decaídas en su derecho a participar en 

el proceso de selección instado y no adquirirán la condición de personal funcionario de 

carrera. 
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Para la realización del curso teórico-práctico el aspirante será nombrado funcionario 

en prácticas de la respectiva Corporación Local, con los derechos inherentes a tal 

situación y percibiendo, en todo caso, las retribuciones del puesto al que aspiran 

 

A la puntuación total obtenida en la fase de la oposición, se sumará la alcanzada en el 

curso teórico-práctico y la suma final definitiva que resulte servirá para establecer el 

orden en que quedan los/las aspirantes como funcionarios de carrera. 

 

Los/las aspirantes que superen el curso teórico-práctico, serán nombrados 

funcionarios de carrera, y deberán tomar posesión del cargo en el plazo de 30 días a 

contar del siguiente a aquél en que les sea notificado el nombramiento. Así mismo el 

nombramiento se deberá realizar en los términos establecidos en el artículo 13 del 

decreto 179/2021 de 5 de noviembre del Consell, de establecimiento de las bases y 

criterios generales para la selección, promoción y movilidad de los cuerpos de policía 

local de la Comunidad Valenciana. 

 

BASE DECIMOSEGUNDA. PROVISIÓN POR EL TURNO DE MOVILIDAD: 

DESARROLLO DEL CONCURSO, NOMBRAMIENTO, CESE Y TOMA DE 

POSESIÓN. 

 

El cese, y el consiguiente nombramiento, sin solución de continuidad en la plaza 

obtenida, deberán producirse dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha de 

la publicación de la resolución del concurso. 

El Ayuntamiento de procedencia podrá aplazar el cese en el mismo al funcionario o 

funcionaria que haya obtenido plaza por movilidad en otros distinto, mediante 

resolución motivada, cuando concurran necesidades del servicio, y por un periodo de 

tiempo no superior a veinte días hábiles, comunicando dicha prórroga al convocante. 

Quienes hayan obtenido la plaza y se encuentren disfrutando de permisos o licencias 

concedidos por el Ayuntamiento de procedencia deberán comunicarlo al Ayuntamiento 

al que accedan en el momento de la toma de posesión. El Ayuntamiento convocante 

podrá acordar, mediante resolución motivada, la suspensión del disfrute de los 

mismos, en aquellos supuestos legalmente posible. 

Junto a la liquidación salarial se emitirá certificado de permisos y licencias disfrutados 

en la anualidad en curso. 

 

Las personas nombradas se integrarán plenamente en el Ayuntamiento de destino. En 

todo caso, el Ayuntamiento quedará subrogado respecto de los derechos que tuviesen 

reconocidos de grado y antigüedad. El personal nombrado se someterá al régimen 
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estatutario vigente en la Corporación Local a la que accede, en situación 

administrativa de servicios activo. 

 

BASE DECIMOTERCERA. DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

 

En base a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD), se informa que el 

responsable del Tratamiento de los datos personales es el Excmo. Ayuntamiento de 

Benijófar, con domicilio en calle Juan Ramón Jiménez, 8 (03178) Benijófar (Alicante). 

 

La finalidad para la que los datos van a ser tratados es la gestión de los asuntos 

relacionados con las convocatorias de oposiciones por parte del Ayuntamiento de 

Benijófar. Este tratamiento puede elaborar perfiles de las personas participantes en el 

proceso. 

 

La legitimación para realizar dicho tratamiento está basada en el ejercicio de poderes 

públicos conferidos al responsable del tratamiento y/o cumplimiento de una obligación 

legal aplicable al responsable del tratamiento LEY 4/2021, de 16 de abril, de la 

Generalitat, de la Función Pública Valenciana, Ley 3/2018 de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD en adelante), Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. (LPA en adelante). 

 

Todo el personal del Ayuntamiento, los miembros del tribunal de la oposición y, en su 

caso, el personal especializado que intervenga en la misma, tendrán el deber de 

secreto respecto de la información y los datos personales a los que tengan acceso en 

la gestión del proceso. 

 

Los datos personales, así como las calificaciones obtenidas en el proceso de 

selección, serán publicados por el Ayuntamiento de Benijófar (Alicante) en los medios 

requeridos por la normativa vigente, en base a los principios de transparencia e 

información pública que rigen estos procesos. El formato de publicación se ajustará a 

lo previsto en la LOPDGDD sobre esta cuestión, al igual que las notificaciones 

infructuosas que se produjeran en el proceso (art. 44 LPA). 

 

En todo momento se protegerán los datos personales sobre víctimas de violencia de 

género y/u otros colectivos susceptibles de protección específica de sus datos. Las 

personas que soliciten esta anonimización de sus datos deben indicarlo en su solicitud 

y acompañar la acreditación apropiada en el formato en que se les solicite. 

 

Los datos pueden ser cedidos a las Administraciones Públicas cuya intervención 

pudiera ser necesaria para la tramitación y/o control de estos asuntos, a las entidades 

cuyo concurso sea necesario en la gestión de los mismos y en el resto de supuestos 

previstos por la Ley. 
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Los datos serán conservados durante el periodo establecido por el tratamiento, la 

legislación y los requerimientos aplicables a la conservación de información por parte 

de la Administración Pública. 

 

El Ayuntamiento de Benijófar (Alicante) podrá ejercer de forma telemática su potestad 

de verificación de datos, recogida en la disposición adicional octava de la LOPDGDD, 

para acreditar su identidad y/o el cumplimiento de otros requerimientos, requisitos o 

condiciones de esta convocatoria, sin perjuicio de la solicitud de aportación de 

documentos que el Ayuntamiento pueda dirigirle en caso de no estar disponibles los 

medios telemáticos de verificación. 

 

No están previstas transferencias internacionales de datos. 

 

Se podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación 

del tratamiento, portabilidad y (en su caso) retirada del consentimiento prestado. 

 

Asimismo, se podrá dirigir a la Autoridad de Control para reclamar sus derechos. Para 

su ejercicio, debe dirigir una solicitud, presentada presencialmente, a través de la 

Sede Electrónica o remitida por correo ordinario, al Ayuntamiento de Benijófar 

(Alicante), Registro de Entrada, calle Juan Ramón Jiménez, 8 (03178) Benijófar 

(Alicante). En todos los casos, el Ayuntamiento debe verificar la identidad como titular 

de los datos, por lo que se debe incluir copia o referencia de un documento vigente 

acreditativo de la identidad (DNI, NIE, Pasaporte). Para esta verificación, el 

Ayuntamiento ejercerá su potestad de verificación recogida en la disposición adicional 

octava de la LOPDGDD. En caso de actuar como representante de la persona 

interesada, debe acreditarse fehacientemente el poder de representación otorgado por 

ésta. 

 

BASE DECIMOCUARTA: INCIDENCIAS Y OTRAS CUESTIONES. 

 

El órgano de selección queda autorizado para resolver las dudas que se presenten, 

interpretar las bases de esta convocatoria y tomar los acuerdos necesarios para el 

buen orden del proceso selectivo. En lo no previsto en estas bases, será de aplicación 

el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; Ley 7/1985, de 2 de abril; Decreto 

3/2017 de 13 de enero, Ley 17/2017, de 13 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, 

de coordinación de policías locales de la Comunitat Valenciana y normas de 

desarrollo. 
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BASE DECIMOQUINTA. CREACIÓN DE BOLSA Y RÉGIMEN DE 

FUNCIONAMIENTO. 

 

Se creará una nueva bolsa de trabajo para el nombramiento de policías locales como 

funcionarios interinos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 bis de la Ley 

17/2017 de 13 de diciembre, de Coordinación de policías locales de la Comunidad 

Valenciana, con los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo consistente 

en la superación de pruebas de carácter físico, psicotécnico y de conocimiento que 

acreditarán la aptitud y capacidad de los aspirantes para el ejercicio de la función 

policial,  y su vigencia será indefinida o hasta que se constituya una posterior, cuyo 

orden vendrá establecido por la puntuación obtenida en el proceso selectivo, 

ordenados de mayor a menor. En caso de empate y para determinar el orden, éste se 

establecerá atendiendo a favor de la persona de mayor edad. 

 

Finalizado el proceso selectivo el tribunal publicará en el tablón de anuncios y en la 

página web el orden resultante, con la puntuación correlativa de mayor a menor, 

concediéndose un plazo de 3 días naturales para que se formulen las alegaciones y 

reclamaciones que se estimen oportunas en relación al orden de la bolsa.  

 

El tribunal propondrá a la Presidencia de la Corporación, la creación de la misma con 

el orden de aspirantes establecido. 

 

PERIODO DE VIGENCIA.- La bolsa de trabajo creada tendrá carácter indefinido hasta 

la constitución de nueva bolsa.  

 

ORDEN DE LLAMADA.-  

 

1.- Los nombramientos interinos se realizarán de entre las personas que forman parte 

de la bolsa de trabajo resultante del proceso selectivo convocado. El orden de llamada 

será el obtenido en la bolsa de trabajo definitivamente aprobada. 

2.- Cuando se produzca la necesidad de efectuar un nombramiento provisional para un 

puesto de trabajo, se avisará siguiendo los siguientes sistemas de comunicación, que 

serán por este orden, la llamada telefónica o el correo electrónico. Si no es posible por 

estos medios, se llevará a término alguno de los que permitan tener constancia de la 

notificación. 
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ACEPTACIÓN O RENUNCIA.- 

 

1.- La persona aspirante avisada dispondrá, como regla general, de 48 horas para 

aceptar o rechazar la oferta de trabajo, desde que se efectúe el llamamiento o desde 

que se tenga constancia de la recepción del correo electrónico, notificación o medio 

utilizado para su comunicación.  

 

2.- La renuncia o la falta de respuesta en el plazo previsto en este procedimiento sin 

que el interesado se haya pronunciado, supondrá la pérdida de su puesto en la bolsa, 

pasando a ocupar el último puesto de la misma, salvo las siguientes excepciones que 

quedarán debidamente justificadas: 

 

La incapacidad temporal por enfermedad común, accidente no laboral o de trabajo, 
y enfermedad profesional. 

En los supuestos y términos establecidos en la normativa vigente para promover la 
conciliación de la vida familiar y laboral. 

Víctimas de violencia de género. 
Permisos por matrimonio, maternidad, paternidad o adopción, fallecimiento de 

familiar hasta el segundo grado. 
Estar dentro de las cuatro últimas semanas del embarazo. 

 

En estos casos, la persona aspirante mantendrá su puesto en la bolsa de empleo 

temporal, quedando en situación de suspensión en la misma, y no recibirá más 

llamamientos hasta que comunique por escrito la finalización de la situación que dio 

lugar a la renuncia. Las personas aspirantes podrán hacer valer estas excepciones 

siempre que dichas situaciones queden debidamente acreditadas. 

 

La renuncia o la no finalización del nombramiento por el término establecido, supondrá 

el paso al último lugar de la bolsa correspondiente. Una segunda renuncia comportará 

la exclusión definitiva de la bolsa. 

 

La renuncia al nombramiento provisional deberá realizarse por escrito a través del 

registro general o por los medios determinados por la Ley de Procedimiento 

Administrativo Común. 

 

Las personas incluidas en la bolsa que cambien sus datos de localización tendrán que 

comunicarlo por escrito al Departamento de personal. 
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CESE.-  

 

Con carácter general, la bolsa de trabajo tendrá carácter rotatorio y una vez se 

produzca el cese en el puesto de trabajo, la persona interesada se reincorporará al 

final de la bolsa siempre y cuando haya completado seis meses con nombramiento 

interino. 

 

Cuando el cese se produzca antes de los 6 meses se mantendrá en el mismo número 

de orden que tenía en la bolsa, hasta que los periodos contratados lo sumen. 

 

El cese del funcionario nombrado provisionalmente se producirá cuando desaparezcan 

las circunstancias que dieron lugar a su nombramiento. 

 

BASE DECIMOSEXTA. RECURSOS. 

 

Contra la aprobación de estas bases que agotan la vía administrativa, se podrá 

interponer recurso de reposición, previo al contencioso-administrativo ante el alcalde 

del Ayuntamiento, durante el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 123 de la Ley 39/2015 1 de octubre, Reguladora del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

En cualquier momento, siempre antes de la publicación de la lista provisional de 

admitidos/as y excluidos/as, el alcalde del Ayuntamiento podrá modificar o dejar sin 

efecto las convocatorias mediante la adopción de la resolución correspondiente, que 

será publicado en la forma prevista en la base anterior. 

 

En Benijófar fechado y firmado digitalmente al margen. 

 

EL ALCALDE 
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